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7083 RESOLUCIÓN de 23 de marzo de 2000, de la Uni-
versidad de Burgos, de corrección de errores de la
de 16 de marzo de 2000, por la que se eleva a definitiva
la lista de aspirantes admitidos y excluidos a las prue-
bas selectivas para la provisión de plazas de la Escala
de Técnicos Auxiliares de Biblioteca y Archivos, con-
vocadas con fecha 20 de septiembre de 1999.

Advertido error en la publicación de la Resolución de 16 de
marzo de 2000 de la Universidad de Burgos («Boletín Oficial del
Estado» del 22; «Boletín Oficial de Castilla y León» del 22), por
la que se eleva a definitiva la lista de aspirantes admitidos y exclui-
dos a las pruebas selectivas para la provisión de plazas de la
Escala de Técnicos Auxiliares de Biblioteca y Archivos de la Uni-
versidad de Burgos, se procede a la publicación de los nuevos
anexo I y II que sustituyen a los anteriores.

Burgos, 23 de marzo de 2000.—El Rector, José María Leal
Villalba.

ANEXO I

Relación de aspirantes admitidos a las pruebas selectivas de
la Escala de Técnicos Auxiliares de Biblioteca y Archivos de
la Universidad de Burgos, una vez subsanada la causa que

motivó su exclusión

Apellidos y nombre DNI

Calonge Domínguez, María Ascensión ........... 16.799.637
Claudio Domínguez, Generosa .................... 13.780.958
Mateos Arribas, Belén ............................. 50.083.426
Requena Díez de Revenga, M. Inmaculada ....... 50.819.908
Villarreal Guilarte, José María .................... 9.348.524

ANEXO II

Relación definitiva de aspirantes excluidos a las pruebas selec-
tivas para la provisión de plazas de la Escala de Técnicos Auxi-
liares de Biblioteca y Archivos de la Universidad de Burgos

Causa
de exclusión

Apellidos y nombre DNI

Abolafia Cabrera, Elena ............... 26.034.414-R D
Arriba Sánchez, María Angeles de .... 8.983.758-G D
Barrena Carbayo, Estela .............. 7.968.361-B A
Calleja Botello, María Dolores ........ 12.717.055-X D
Crespi Rodríguez, Juan ............... 32.818.683-Y D
Crespo García, Verónica .............. 50.213.551-C D
Domínguez de Paz, María ............. 9.304.303-K D
Durán Calero, Francisco Javier ....... 76.251.155-Z D
Esteban Alcázar, María ................ 16.806.912-F D
Fernández Martín, Rebeca ............ 71.184.434-L D
García Cáceres, María Henar ......... 71.117.116-N D
Gutiérrez Gutiérrez, Victoria .......... 15.922.970-R D
Larraz Gil, Ricardo .................... 71.257.418-Z D
Lobato de Caso, Eva María ............ 11.969.449-L D
Merino García, Beatriz ................ 13.122.230-V D
Pérez Leizea, Cristina Ainhoa ......... 11.446.147-J D
Pérez Trompeta, Ángel ................ 7.482.823-A D
Renedo Huete, Manuela Anunciación. 10.892.197-H D
Rodríguez Oria, Rodrigo Manuel ...... 79.316.714-H D
Sanz Barranco, Álvaro ................ 16.808.862-W D
Valle Calvo, Javier .................... 71.258.225-Q A
Vallejo Jiménez, María Victoria ....... 3.864.870-L B
Vega Teijeiro, María del Carmen ...... 418.771-X D

A: Falta del DNI.
B: Falta de pago derechos de examen.
C: Falta de firma.
D: Fuera de plazo.
E: Falta de documentación acreditativa.

7084 RESOLUCIÓN de 23 de marzo de 2000, de la Uni-
versidad de Jaén, por la que se aprueba la relación
de aspirantes admitidos y excluidos y se nombra el
Tribunal calificador de las pruebas selectivas de ingre-
so en la Escala Técnica de Administración.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 48 y 122
del Decreto 277/1998, de 22 de diciembre, de la Consejería de
Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía, por el que se aprue-
ban los Estatutos de la Universidad de Jaén y de acuerdo con
la base 4.1 de la Resolución de 10 de enero de 2000, de la Uni-
versidad de Jaén, por la que se convocan pruebas selectivas para
el ingreso en la Escala Técnica de Administración,

Este Rectorado, en uso de las facultades que ostenta, ha
resuelto:

Primero.—Aprobar la lista provisional de admitidos y excluidos
a las citadas pruebas, que se expone en el tablón de anuncios
del edificio B-1 (Rectorado), del Campus Las Lagunillas (Jaén).

Segundo.—Hacer público la inexistencia de opositores exclui-
dos, al reunir todas las solicitudes presentadas los requisitos exi-
gidos en la convocatoria.

Tercero.—Los opositores omitidos por no figurar en la lista de
admitidos disponen de un plazo de diez días hábiles desde la pre-
sente publicación en el «Boletín Oficial del Estado» para subsa-
nación de errores, transcurrido el cual se confeccionará la lista
definitiva que será expuesta al público en el tablón de anuncios
del Rectorado (edificio B-1), de la Universidad de Jaén, siendo
impugnable directamente ante la jurisdicción contencioso-admi-
nistrativa.

Cuarto.—Convocar a los aspirantes admitidos, en llamamiento
único, a la celebración del primer ejercicio que tendrá lugar el
día 23 de junio de 2000, a las nueve horas, en la Sala de Juntas
del edificio D-2 del Campus Las Lagunillas, al cual deberán acudir
provistos del documento nacional de identidad, lápiz de grafito
del número 2 y goma de borrar.

Quinto.—El Tribunal calificador de las presentes pruebas selec-
tivas al que se refiere la base 5.1 de la convocatoria estará com-
puesto por los siguientes miembros:

Miembros titulares:

Presidente: Don Luis Parras Guijosa, Rector de la Universidad
de Jaén.

Vocales: Don Miguel López Quevedo, Letrado Jefe de la Ase-
soría Jurídica de la Universidad de Córdoba; don Rafael Rivas
Sauco, Jefe de la Oficina de Atención al Contribuyente de la Agen-
cia Tributaria de Málaga, y don Antonio Arias Rodríguez, Vice-
gerente de la Universidad de Salamanca.

Secretario: Don J. Alejandro Castillo López, Jefe del Servicio
de Contratación y Patrimonio de la Universidad de Jaén.

Miembros suplentes:

Presidente: Don Juan Hernández Armenteros, Profesor titular
de Universidad y Gerente de la Universidad de Jaén.

Vocales: Don Luciano Cordero Saavedra, Asesor jurídico de
la Universidad de Castilla-La Mancha; don Juan López Domech,
Director del Gabinete Jurídico de la Universidad de Almería, y
don Armando Moreno Castro, Jefe del Servicio de Personal de
la Universidad de Cádiz.

Secretaria: Doña Carmen Anguita Herrador, Jefa del Servicio
Jurídico de la Universidad de Jaén.

Sexto.—Contra la presente Resolución se podrá interponer
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Jaén, 23 de marzo de 2000.—El Rector, Luis Parras Guijosa.


